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Anexo III - Coordinación en materia de prevención de riesgos laborales 

 

La finalidad de este protocolo es establecer un acuerdo de colaboración en materia de 

Prevención de Riesgos entre la OEI y sus Empresas Colaboradoras, para el desarrollo de 

las obligaciones establecidas en el artículo 24 "Coordinación de Actividades 

Empresariales" de la LPRL y en el RD 171/2004 que lo desarrolla. 

Dentro de la coordinación de actividades, se establece el sistema de acreditación y control, 

en materia de Prevención Riesgos, de los trabajadores pertenecientes a la Empresa 

adjudicataria y sus subcontratas, que van a desarrollar los servicios contratados por la OEI 

en el centro de trabajo propio de esta entidad. 

La acreditación de los trabajadores es consecuencia de la planificación de la prevención 

resultante de la evaluación de riesgos de los trabajos contratados, que realizará la 

Empresa. Como consecuencia de la misma, se acreditará si cada trabajador es "apto para 

su trabajo habitual" o, si fuera necesario, que es "apto para trabajos que impliquen un riesgo 

especial", indicando claramente cual es este riesgo especial. Además, será utilizada para 

conocer los nombres de las personas designadas por la Empresa como Responsables en 

materia de prevención de riesgos durante la ejecución de los servicios contratados por la 

OEI. 

La Empresa adjudicataria evaluará y conservará toda la documentación necesaria para, en 

cualquier momento, garantizar y demostrar las aptitudes acreditadas para cada trabajador, 

independientemente de que éstos pertenezcan directamente a la Empresa o a cualquiera 

de sus subcontratas. 

  


